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Guayaquil, Parroquia Tarqui 
Cála 12va. Etp. Calle Benjamín 
Carrión: Tel/Fax 052972583 
Cel: 097 099 063 

R.U.C. 099267578001       
Guayaquil, Junio 15 del 2011 

Señor 

LUIS RODRIGO MORENO MURILLO 
Ciudad.- 

Tb Y3040- Puto 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Sea 
BLESA S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el aciórtetuile— 
elegirlo usted PRESIDENTE de la misma por un período de cinco años, 
con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la musnza. 

De mis consideraciones: 

  

   

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá imdividualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor S. IVOLE 
ZURITA ZAMBRANO el 20 de Abril del 2010, la misma que ha sido inscrita 
en el Registro Mercantil del mismo cantón el 04 de Mayo del 2010, 

Atentamente 

  

DR. AR MARCELO PALACIOS LÓPEZ 
SECRETARIO DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la Compañía BLESA 5.A., para el 
cual he sido elegido. Dejando constancia que soy de nacionalidad costarricense, 
con pasaporte No. 105370823.-Guayaquil, Junio 15 del 2011 
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NUMERO DE REPERTORIO: 43.162 
FECHA DE REPERTORIO: 15/Jul2011 

HORA DE REPERTORIO: 11:29 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veinte de Julio del dos mil once, queda inscrito 
el Nombramiento de Presidente de la Compañía BLESA S.A., a favor de 
LUIS RODRIGO MORENO MURILLO, a foja 64.986, Registro 
Mercantil número 12.985.- 

ORDEN: 43162 
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